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RESPONSABILIDADES POLITICAS
I --------

’ AUDIENCIA PROVINCIAL

PRESIDENCIA 

HUESCA Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a F. S. testimonio literal de 
inlormación relativa a —Bíxr.íicljX --Cs*^

Expadienla núm. ........ .

------------------------------- ..............................

Para fíne proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación que se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios é^arde a V. S. muchos años.
Huesca-de.......Eníím........... de 194^

•• ~

cJr, ^uez de Onstrucdón de ___ ___________ L
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En méritos uel expediente cuyo número se anota, 
soBre las Responsabilidades Políticas oue prpcedaiv. 
contra W e^vcíy 0^^.
de esa vecindad, sírvfwe V. practicar con toda urgencia 
las siguientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes (jue tenga amillarados con el lítjuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. “ — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes <jue el .mismo posea, clase de^ 
éstos, individuos de su familia a íjuíenes tiene Que» 
atender y medios de vida con (jue cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes pue posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecba 
tuvieran.

45 — Hecba la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación que- 
bayan becbo los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos.

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
ban de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. mucbos años, 
Barbastro /í? de de 1943•4

El Juez Instructor,

Sai GOBIERNO 
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JUZGADO MUNICIPAL
DE

Almunia de San Juan
¿HUESCA)

Núfn.
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FALAÑQÉ ESPAÑOLA TRADICIO- ,
-NALISTA y.DE LAS J; O.'N. S. . ,

< JEFATURA L.OCAU

\Alf'uxiiar de Sa^ . ...'/... <■■■................. ..........—.......... , •

R. S. Qúm.__ ________

OúmpHaiéntadi/ic a^i. ofí'cl o aN*2*. del 22 d^-loa

*. corrlOiiteá a ■píen c'oinvíiipayT» étííe-. aegi-iip. '

' ds-^oa. adáuírt-doa por -esia Jofaturá.'Liooal'^reaTilts.

‘ q'^je Jc3© E^^rdajl. .€aetr>no;,po3pe bl eiiea. de ninguna'

> ' 01^3© y tiene n. 3ii-cargo loa famiHa-rea siguí en' .

' ,te3’',"E3p^'c3a e,hl.lo ;no teni endo ;Otro redi 03 d.e vida 
■ .. ' ' ■ .. '■ , ■■ ■■ 

ové el trabajo fíe 1a Sa-poaa-yendo al Jorn'al ,

\ DI ca guardé■ Vd'.wúbbosí áf-'oa. r . ' ';

.•••'Por-,ni'os Eajpafía'y a.v ¿^©vólúol-on •NabioiKA-r'Slíi- 

./.v-’dican.á.ta. '/ ■• , ■ /' • ■' '
1." ' * A'íxnw.íA-4® san.iJuan-2r Marzos 19*3* .

I ■ . ■
■ -El'Jefe Local.-

áríjuéz Municipal de ptliaTlMlÁ D.E ■ *'; ‘
- , “ ' »* / SardOpiER^

;aS:M ARAGON 
' • . , ■’ - -w, -. - . . M
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fROriDlNCIA )
. JUKZ )
SR.JORRES )

Almuxiia de San Juan a 14 de Marzo de 
ror reci^hida Xa precedente Orden,cúmplase cuanto en ella 
se ordena,practltuense las diligencias <ue en 1.a misma 
Se Indisan,7 Tertficado.repórtese al juzgado de proce
dencia» ■ . \

Asi lo acordó y firma el Sr»Juez mumicipal de <ue
certifico»

SI Juez mupal SI Secretario

icios a la Alcaldía 
loa de los bienes gue 

las fincas
DILIOENCIA.-

OTRA.~

PROriDSNCIA }
JUSZ )

8R. TORRES^ )

Con esta fecha se cursan atentos oficios a la 
de esta vi lia, reclamando certifloac¿,_ í_ í,. 
tenga amiilaragos con el liquido imponible de 
el 18 de Julio de 1.956,y ademas informe del Sr.Alcalde 
sobre si se le conocen otra bienes y cuales sean estos{ 
Al Jefe Local de Falange,Comandante del Fucsto de la S. 
ClViiy' sr.Cura Párroco,reclamándoles informe sobre le
nes que el mismo posea el ixpedientado

.Individuos de su familla a quienes tiene que 
atender,y medios de vida con que cuenta,doy fé .

Por defueltos a este Juzgado los precitados informes,ú- 
nanee a estos Autos,doy fá •

Resultando que de lo emitido en los precitados Informes 
el expedí en /cA/ resulta tener
bienes de su p^piedad,cítese a los peritos de este Juar 
gado S.Sebastian Llesa Xurmo y ©.Mariano Ybarz Jubero, 
para que comparezcan ante este Juzgado y tasen el valor 
de los bienes que se le reconocen a dicho expedlenado» 

Asi lo aeordo* y firma el Sr.Juez municipal de que 
o ertifioon

oseLARACION
L.SSBAS'IIAK

SI Juez munlpal

PXRXXO

Secretarlo

©£L 
LUSA lARDAJI •Sn Almunla de San 

de mil novecientos cuarenta . 
Sr.Juez y de mi el secretario,el que dijo llamarse co
mo queda dicho/y de esta ve ci adad,pe rito nombrado pa
ra la tasación de bienes del expedientado 
JUa cual dewpues de prestar Juramento en
forma,declara:Ciue el expedientado 

posee una Finca Urbana valorada en Mil quinientas pt». 
y una finca Rustica valorada en Quinientas pts,valor re
ferente ai 18 de Julio de 1.956. 
Que no tiene nada mas que decir.
Leída que le fue esta su declaración se afirma y ratifi
ca en su total contenido y firma con el Sr.Juez de que 
certifico,

SI Juez mualeip4-l«.

Juan a catorce de Marzo 
y BU* coogiareoio ante el

£1

©SCLAEACION LSL PSRIi‘0 « t
©.MARIANO IlARZ JU.BSRO»3eguidamente oompareolO ante el Sr.Juez e in

frascrito Secretario el que dijo llamarse ciOnO queda 
dicho mayor de edad,/ de esta vecindad.perito nombrado 
«topara la tasciOx deJh ios bienes que posee el expedien
tado i vvv con referencia al 18 de Ju
lio de mil novecientos ternta m seis ,el cual previo ju- 
ramenro que prestó en forma legal,y enterado del

: .DE ARAGOl



nido deXa precedente orden ,deo Xara;Que el expedientado
<l'v^ <o-wJ<ao^ posee una casa valorada en , y unaRííatica

Que no tiene nada mas gue decir*
Leída <ue le fu¿ esta su dejación ^e aflraa y ratifica en su top- 
tal ocntenldo y firma con el Sr.Juez de <ue .certifico*

XX Juez municipal». £1 ¿«rito

£X Secretarlo

imrXWTARIO DX todos los IIXNES' QU X POSXB XL EXfBDlEMTADO cUí^ L 
FORMADO >0R SSTE JUZOADO MUNICIÍAL 
lo*UN A CASA VALORADA EN...***••• 
2®.Vna Finca Rustica valorada en 5 *0 _ ’

/.'e? <9 oTOTA

JBX JUBz munleip&X BX Secr'et^rl o

D* JOSS TORRKS CASALES,JUEZ MUNICIFAL DE ALMUBIA_DX SAN JUAN.. 
CERTIFICO:Que el expedientado

«ftíún S'íi desprende de los 11 bros de est e Registro Civil de ifci 
«a^o,result a ser nacido el dia/’ de £2^?^ de y ser hijo 

Y^dra^i^^'Sonste^ petioífin del Juzgado de Inatru ecion 

de larbastro,expido Xa presento en Almunla de San Juan a cator
ce de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.

XX Juez El Secretar i o

BILIGENCIA.-Cumpllmentada como se haiXa Xa precedente Orden,con esta 
fecha se remite í?or.correo al Juzgado de procedencia,doy fft.

XiS^GOBIERNO
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CKñíi4?íCü:Que examlnaCOB los A«lii»pa* 
Apení3iBe3,c<tu3tPO,y deoM ilh 

obruntes en est< seoreta- 
5^ «&i-«0,re3uitfit que a nombPe dei vecino de esta cAzv<>í>^x;v<3-,^t>^

apareen amlilarudoa iaa.igulentes 
flacas ei it tje Julio oe I.936:

^SXICA coa un ii^ulao iapoaltic

Y para qije conste y a petielán dei Jusgado 
’^* **‘* viil»,expido Xá presente 

3r,Alcalde en Alnunla de enw 
Íí¥í^:nt:*rt%a® novectento»
^Í| *

Alcalde El Secretarlo

__ _--^ y- ■ ..?S '•

IMfonKg Í1 Alcaide del Ayuntaciíeato de Almunla de 
ALMUSIA JUSSB. ryoRMA.-Que el encartadoA~vt.^K‘í>vu<A^ 

22^ oenooen otros bienes gue loe 
senidos en la preoedénte oerttflaaolon 

1* presente en Alm 
' catorce de Uarzc de «11 noToclentos cuarenta y tres. *

^1 Alcalde

^GOBIERNO 
DE ARAGON



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO-'v 
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JEFATURA , LOCAL
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. ■ ' ■ Guinf'Hren;taí^dp'áü-p^iGio N*24. d-el 22 ^de
’ • . • ' ' '

• loa-Corríertt&3*,t'errgo í^- bísii conitúiíc^rl©'.Que ;

■ t^oxil SIX} orioJ-na,p-fsiuti 'datog adQuí rí¿oá -^ípor' e’áta/'.

...'Jefatura ^ooMíi^^aulta* >eaeer (^oa finca» Un»'

' na :t otra'■HÚ.attoñ-,teniendo u’'3U oari?c,au .£3f'<>aaV ■

•‘si.n-qu© 36’¿óxio’ecíi-xi otros wédíbS- de vida cfue •

'/;3oa3c.3 cfu'i puedái pyopórcl'ona^loa au ^freQUef'a, pro;- 
■ ’ ■' ■ ■. . •' ■' ■■ ■ \ 

.ptedad y el Jornr-l de ur. hljo'máyor'soltero;,Qpe ■.

.viv.e en la ca'aá. ftAñí * ■ • '

• ¿■'J^rde a Vd»inudhóa aflos . .^'■
• .■ ••.• . • ••. . '•- ■;

£ap^“''Á a.u Revo-luclte Naoioneil-Sl'iidl'-
-í V::^< ' ' -'V'' ' ■■' ' ■ .■■.

Al.r'uril» d^'SOii\Jváii‘2S.M:íirzc

. . .£1 jefé Úooal

‘Sr.'j>i©£ líuíil'oípa-'i ■ ,íi© A *
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En Barbastro a veinte fe Mayo de mil novecientos cuarenta y tres.
RESULTANDO! que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Jose Bardaji Oset,y Antonio Sin Oncinsjde Almmiia de 3.Juan, 
apareciendo del mismo que el 12 Salegado’.del Comité revolucionario partici
po 'en la detencios y asesinato del Barroco de Salas Altas y el ,22 actuó 
a las ordenes del Comité,participando en el registro e inventario de los 
bienes del Sacerdote de,Salas Altas,siendo condenados el 12 a la pena 
de Muerte y el segundo a dobe años y un dia de reclusión, habiendo sido 
ejecutado el 12.

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la* 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que —----- tiene bienes el 22 valorados en
2^00 pesetas,habiéndose acreditado la insolvencia del 12

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expedíente.ya i^ue el valor de los bienes 
del expedientado que los posee no llega a 25000 pesetas.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ^ose Bardaji Oset y Antonio "Sin Onscins,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio á efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. francisco Marco Monton^ Juez Instructor ^de
Responsabilidades Políticas de este Partido, cJpy^íOr-prorroga de jurisdicción del de J-a— 
marite de Litera,doy fe.—

» GOBIERNO
;s^DE ARAGON



FISCRLÍft DE Lfl flUDIEOCIR PROVIÍlCIfll
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha^0 oíc'
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de de 194

St, A jOnit’LU.cción da

Ssr GOBIERNO 
;^DE ARAGON



2?u.-nurit« Ilinr* «Ine* de Julio de 
'311 noveeientea tourArta tr«B.

Lu preoerjente eeiunle-xolon del Ilae» 
en L.uc »• da por iiollfieuu» del uUte ule* 
Bte Jusgude en el preeedente expediente

-ÍTOYideneia
Jue z 

3e¿ier Bo^ieree.
;ír iueal . 
tade por n 
uiMoe el toisoe y hableodeae tn neeurrlde el :^lfeSie 
de alneo .liuA Bin iijtert>ener reeurue eentru el h^- 
eiendeue flrrae, reroitaneo lee teotimeulee que ú«l 
aiipoe fttít .n aeerdudoa en el referido uote. een e** 
tentuc oeaunieucieDe» en las t^ue ee It.tereeurk b- 
ouuo de reelbo, p&r^ preoeder al ^rehivo de «ute ex} 
expediente, librándose t ^nbien^la oportonc. orden 
ul inferior p*ra la notifieaelen del auto ul in- 
euliwde.

□ande y fiwnu el „'Oiior ?on ariane .anorctí íu- 
vero Jüos de Inf-trueolou o Joro lente do outo -urtl- 
do doy fe.

Jiligenoiu. .*1, f?l □ibiK» día «e re caite n ioü tetttt.a»nlob 
eeu jitent^ii eo'auriieaulonob n lee aeord*u»*
y t«'jBbicn i** erden al inferior doy fo.

¿SE GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

•RESPONSABILIDADES POLITICASl

Expíe. n.o/^/^C^de la Audiencia 

y - del Juzgado

Conti;a^

vecino

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con f_ech 
del 
auto de sobreseimiento q el expe
diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años, 
de 194j?

El Juez Instructor,



Providencia) Almunla de San Juan a diez y siete de Ju^lo de ¿11 
Juez ) novecientos cuarenta y tres»

3r,Jorrefl" ) Por recibida la precedente orden,cúmplase cuan- 
élXa se ordena,y hecho repórtese a-. Juzgado 

de procedencia por el conducto recibido.
Así lo acordó y firma el Sr»&. José i'orres Ca-

, sales,Juez municipal de Almunla de San Juan Ae que 
: certifico.

£1 Juez munlpal £1 Secretarlo

notificación.-En el mismo día yo el Sec tarlo,teniendo presente 
al encartad®. '£ ANluNlü SIN OH-

CINS les notifique en lega* forma que por auto dic- 
tudopornel Juagado de lamarir e en fecha rente de Ma
yo último,les fué sobreseído el expediente que se 1 

les seguía sobre Responsabilidades pollticas^y de 
qu<edar enterados y dándose por notificados firman 
por orden los vecinos y parientes del primero jüSE 
BARDAJI LIE3A y del segundo ANx'ONlO SIN ÜNCIN3,de 
que certifico

Requerimie ito.-Segu al Antonio sin Onclns,hljo del
enca’^tado del mi mo nombre y apellidos para que ma- 
nhffstAra en día y pueblo en que naciera su paore y 
el nombre de sus padres,y dijo que nació el día 
Abril del año 1.8¿7,y que nació en esta villa, sien
do hijo de José Sin Blendlcho y oe Joaquina ünclns 
Delgado,y firma conmigo de cue certico.



REMISlONe-Segúidamerite se efeotiSa,(ioy fé • i
I

-^GOBIERNO 
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